
SECRET ARlA DE MEIllO A~IBIENTE 
y RECURSOS NATURALES 

1. CERTIFlCAOO CITES ORIGIMAl No. 

M X8 2 1 2 1 
L Válido hasta 23-nov·1~ 

IMPCRTACIÓN 
CONVENCIÓN SOBRE EL 

COMERCIO INTERNACIONAL EXPORTACiÓN 

DE ESPECIES AMENAZADAS REEXPORTACiÓN 
DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES OTROS 
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PROVEEDURIA MUNDIAL, SA DE C.v. 

CALLE MONTERREY No. 130 EOIF_ F INT. 1Ol·A 
COL. CQECiLLO. 
LEON.GTO. 
37260 • MÉXICO. 

PROVEEOURlA MUr.;OIAL, SA OE C.V. 
CALLE IWNTERREY No. 130 EDIF. F INT. ¡Ol·A 
COL. COECILlO. 
lEON,GTO. 
31260 - MÉXICO. 

3a Pe:, de d€-stino MÉXtCO 
5~ Cc·ndicior\es e-spec!a~es 

2 

3 

4 

5 

COMERCIAL(T) 

7/8 Nombra oomún y oombre cienlílico 
(género yespede) del animal O planta 

Caiman acare 
12. Pals da oogeo' 

BOliVIA . 

Permiso No. 

001079 

xxxxxxxxxx 
12. P8ís <3e Ofigeo' Permiso No. 

12. Pal. de origen' Permlso No. 

12. Pai. de orillen' Perml.oNo. 

12. País de or%¡en' Permiso No. 

6. NOMBRE. DIRECC¡ÓN Y PAIS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No, 223 

COL ANÁHUAC 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 -MÉXICO, D.F. 

9. QeSC(ípciÓfl parte o d<lr,vado; marcas o 

númerOs de identificaci/)(¡ (edad/sexo. vivos) 

10. Apéll<iíC<) Y 

ProcedeflÓa 

11. Carl.;;Jad: r.GmeíQ de 
espe-cl!'flre:",eS'¡lo 

COLAS EIIlERAS. MARCAS DE 110 YAC¡OIl;Q6~S16 Al 
0$6614 

Fecha 

09·may·16 

Fecha 

Fer.!]a 

Fecha 

Fecha 

128. Par. de la úlrma r"exportación 
BOLIVIA 

12a. Ps!. de la llaima reexportación 

12a. Pals efe la ll:\íma reeXpOrtación 

12a. pal. de la úftima reexportación 

12a. Pal. de la última reexportación 

11\'/ 

NQ. efe C<lrtificado 

01)1019 

No. de c.ertificado 

Na. da certificado 

No. ce certifJCado 

No. de certificado 

1100 

PIEZAS 

Fecha 

09-may·16 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

l1a. To~al exportadol CL-po 

13. E.te Certificado es emitido por la Autoridad Administrativa errES México. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE EL SUBDIRECTOR OE COMERC10 II1,C(ORAL 

r.lb:lc(),D.F. 23-may-16 

LUGAR FECHA 

14. Ap<obaclÓll d(l la: IMPORTACION - DEFINITIVA 

• 09Il0·1t251{)5jIS 

INTERtlAClOllAL y OTROS APROVECHAMieNTOS 
!lIGUEL ÁNoel COBWI OAII¡¡;'O 

FECHA 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

8ecretaría de Medio I~rnb¡mií:t: 
y Recursos Naturales 

ESTAMPILLA CITES SELLO OFICIAL 

FIRMA Sello y ,.argo of.cial 

CERTIF1CADO CITES No, 3 2 1 2 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


